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Presentación
Guía infomex – 
Alianza Cívica

La experiencia federal en México ha puesto en evidencia la impor-
tancia de los sistemas electrónicos para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información. Las cifras son elocuentes: el 95% del 
total de las solicitudes de información que se envían a las depen-

dencias y entidades de la Administración Pública Federal siguen una ruta 
electrónica.

Sin duda, las nuevas tecnologías han contribuido de manera importante 
a la implantación y al crecimiento del derecho de acceso a la información 
en nuestro país: mientras que en 2004 a nivel federal se registró un prome-
dio de 103 solicitudes de información por día calendario, en 2009 esa cifra 
se triplicó hasta alcanzar las 327 solicitudes diarias.

A la luz de la evidencia con la que las nuevas tecnologías facilitan el ejer-
cicio de esta garantía individual, el Instituto Federal de Acceso a la Informa-
ción Pública (ifai), con el apoyo de un donativo del Banco Mundial, creó el 
sistema infomex con el objetivo de que se convirtiera en la plataforma elec-
trónica nacional para el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Alianza Cívica, A.C., organización civil con una larga trayectoria en te-
mas asociados a la consolidación democrática en nuestro país y con la 
que el ifai tiene un convenio de colaboración desde 2007, detectó con 
rapidez el potencial del infomex para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información por parte de organizaciones sociales. 

En esta Guía para el Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información y el 
Uso de las Herramientas Electrónicas de Acceso a la Información en México, 
Alianza Cívica, A.C. transforma las tecnologías de la información disponibles 
(el infomex, el buscador Zoom y el Portal de Obligaciones de Transparencia) 
en instrumentos para el control social, la participación ciudadana y la inci-
dencia de las organizaciones civiles en el espacio público. 

La versión electrónica que acompaña a este texto ofrece, además, un 
compendio de documentos útiles para monitorear el desempeño guber-
namental en cuatro sectores esenciales para la vida de las personas: se-
guridad pública, educación, salud y desarrollo social.

Esperamos que este texto y su complemento electrónico resulten útiles 
para el trabajo de organizaciones civiles comprometidas con el fortaleci-
miento del régimen democrático y los derechos humanos en México.

Jacqueline Peschard Mariscal
Comisionada Presidenta
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IntroducciónEsta Guía es una herramienta didáctica destinada a Organizaciones 
de la Sociedad Civil y grupos ciudadanos organizados para facilitar-
les el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información (dai) consa-
grado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Guía puede resultar útil y relevante porque: i) muestra el uso de las he-
rramientas electrónicas que posibilitan el ejercicio del dai, lo cual constituye 
uno de los rasgos distintivos e innovadores de la experiencia mexicana, que 
la ubican entre las más avanzadas en el mundo, ii) presenta ejemplos y de-
sarrolla casos relacionados con el potencial uso del dai y las herramientas 
electrónicas para su ejercicio por parte de grupos ciudadanos y Organiza-
ciones de la Sociedad Civil interesados en la incidencia en políticas públicas 
en general y en la vigilancia, observación o monitoreo de programas, servi-
cios y acciones de gobierno de manera más específica, y iii) porque articula 
una perspectiva ciudadana para el ejercicio del dai basada en los grandes 
principios de la democracia, la transparencia y la rendición de cuentas. 

La Guía ilustra los potenciales beneficios del ejercicio del dai por parte 
de grupos ciudadanos y organizaciones civiles, como parte de una estra-
tegia para el desarrollo de una ciudadanía activa y exigente en el cumpli-
miento de los derechos.

La Guía prioriza la presentación didáctica, ofrece ejemplos del conjunto 
de herramientas electrónicas y orienta en su uso y aplicación a casos prác-
ticos. También proporciona elementos para comprender la norma jurídica y 
los lineamientos normativos que posibilitan el ejercicio del dai, tanto en el 
ámbito federal como en los ámbitos estatales y municipales. La Guía centra 
su atención en el Sistema infomex, que es la herramienta desarrollada por 
el ifai para la presentación y seguimiento de solicitudes de información, así 
como de los recursos de revisión en caso de inconformidad de los solici-
tantes frente a la respuesta emitida por los sujetos obligados.

El infomex resulta una herramienta muy útil por su uso actual como 
plataforma tecnológica común por parte de los gobiernos estatales que 
han ido incorporándolo, de la Administración Pública Federal y de otros 
sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental (lftaipg) y, sobre todo, por su potencial 
generalización a partir de los convenios ya establecidos con casi todos 
los gobiernos estatales y muchos sujetos obligados de los diferentes ór-
denes de gobierno, en especial del Poder Judicial de la Federación.

infomex sustituye al sisi en el caso de la Administración Pública Fede-
ral, sistema que fue una herramienta creada por la Secretaría de la Fun-
ción Pública a partir de la vigencia de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 2003. El sisi prestó 
un gran servicio para el ejercicio del dai, pues generó las bases y se di-
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fundió ampliamente entre la comunidad promotora y usuaria del dai, de 
tal manera que estableció parámetros de agilidad, claridad, simplicidad y 
consistencia que serían retomados por infomex.

Entre las ventajas que tiene infomex está la de haber construido una 
plataforma generalizable y de uso creciente, sobre la que se podrán de-
sarrollar, en el futuro, diversas formas de interconectividad con las que 
se facilite aún más el acceso y uso de la herramienta, como por ejemplo, 
la posibilidad de que se presenten solicitudes a diferentes instancias, y 
de diferentes órganos de gobierno y poderes, en una misma acción. Esto 
todavía no es posible hoy, pero puede llegar a serlo cuando se cuente 
con una plataforma tecnológica común.

Esta Guía puede ser especialmente relevante porque, al facilitar el ma-
nejo de las herramientas electrónicas de acceso a la información, fomen-
ta su uso y difunde lo que constituye una “mejor práctica” generada en 
México, que es ejemplo internacional.

Sin lugar a dudas, México es el país que más ha avanzado en el ca-
mino de facilitar el acceso por medios electrónicos, especialmente para 
la presentación de solicitudes, para suministrar las respuestas a ellas y 
para presentar recursos de revisión. Este avance indudable se sustenta 
en la legislación que promueve el acceso por vías informáticas, así como 
en el trabajo del ifai que ha generado un conjunto de herramientas para 
garantizar y facilitar el acceso por este medio.

Este acceso informático constituye un gran avance democrático, dado 
que abre un campo de consulta y conocimiento casi sin límites, así como 
un área de derecho democrático de gran amplitud, a cualquier persona, 
en cualquier lugar, a cualquier hora. 

Aunque el acceso a Internet aún presenta coberturas minoritarias en un 
país como México, hay que enfatizar que éste es el mejor camino para demo-
cratizar el acceso a la información y su uso frecuente. Las razones son varias; 
por una parte, debido a la tendencia creciente al acceso a Internet en los últi-
mos años. En segundo lugar, porque pese a las restricciones de acceso a Inter-
net en el hogar, el acceso de los jóvenes y adultos jóvenes en diversos lugares 
públicos y comerciales, como los “cafés” Internet es creciente y porque, con los 
nuevos medios integrados como son los dispositivos de conectividad a Inter-
net en teléfonos móviles, se amplía cada día la base de usuarios potenciales. 

Es importante subrayar que la tendencia creciente al uso de Internet por 
los jóvenes, los adultos jóvenes y muchos niños y niñas, abre posibilidades 
de que el acceso a la información pública se amplíe sensiblemente entre la 
generalidad de la población, porque aun quienes no saben usar la computa-
dora pueden recurrir a otra persona, familiar, amigo o simplemente “conoci-
do” para usar estos medios. El servicio que antes ofrecían a la población los 
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“escritorios públicos” para facilitar el llenado de formatos y la redacción de 
oficios, ahora lo van asumiendo los centros y cafés de Internet.

Sin embargo, la razón fundamental para valorar las herramientas de ac-
ceso vía Internet como un gran avance democrático, se encuentra en las 
posibilidades que, en términos prácticos, se abren frente a cualquier otra 
opción. Si el acceso vía Internet puede ser complicado para ciertos sectores 
importantes de la población, especialmente para quienes viven en zonas 
rurales o tienen bajos niveles educativos o bajos ingresos, la “alternativa” 
de búsqueda física de información es aún más difícil. Basta imaginar lo que 
tendría que padecer cualquier persona con las características mencionadas, 
si tuviese que presentarse en una oficina, fuera en una capital estatal o en 
la capital del país, para tratar de solicitar algún tipo de documento. Posible-
mente tuviera que recorrer varias oficinas hasta llegar al lugar adecuado, 
en el horario y día adecuado; después, dar los pasos debidos para que sea 
atendido y pueda presentar su solicitud y, posteriormente, esperar el tiempo 
y realizar las acciones necesarias para lograr la probabilidad de una res-
puesta satisfactoria sobre el acceso al documento solicitado; esto mueve a 
valorar la importancia del acceso a la información por medios electrónicos. 

Por eso resulta especialmente importante promover y exigir que se 
cumpla y se amplíe el acceso permanente a la mayor parte de la infor-
mación que es relevante para el conjunto de la población, tal y como 
está previsto en la Constitución Política y en el artículo 7º de la lftaipg. 
Lo anterior incluye la perspectiva ciudadana de insistir en que se cumpla 
cabalmente con lo previsto en el mencionado artículo 7° de la Ley Fede-
ral, y que cada vez haya más información completa, accesible de manera 
permanente y sin que sea necesario solicitarla.

La Guía incluye una variada gama de maneras de usar el dai como un 
derecho para potenciar otros derechos por parte de grupos ciudadanos y 
Organizaciones de la Sociedad Civil. Por medio de ejemplos de posibles 
campos de incidencia en política pública, tanto en el ámbito federal como 
en los estatales, la Guía orienta en el uso de las herramientas electróni-
cas, de modo que se proponen situaciones que pueden ser similares o 
servir de “espejo” a muchos otros casos de interés para la sociedad, en te-
rrenos de la salud, la educación, el desarrollo social y la seguridad pública.

La Guía desarrolla también un caso práctico (hipotético) de uso del dai 
como herramienta de monitoreo ciudadano o vigilancia ciudadana de políti-
cas públicas, y ofrece un ejemplo de taller o curso de capacitación para pro-
mover el ejercicio del dai entre grupos ciudadanos y organizaciones civiles. 
Sin embargo, hay que aclarar que ésta no es una guía de monitoreo ciudada-
no o contraloría social, por lo que no se desarrollan en detalle y con la pro-
fundidad necesaria todos los aspectos de ese tipo de ejercicios ciudadanos.

Introducción
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Finalmente, es importante reiterar que la Guía desarrolla en su argumen-
tación una perspectiva ciudadana de derechos y de participación activa de 
la ciudadanía en los asuntos públicos para colocar al “gobierno bajo la lupa”. 

Esta perspectiva ciudadana no sólo recorre la sección conceptual e introduc-
toria de la Guía, sino que se expresa en los ejemplos y recomendaciones meto-
dológicas para el ejercicio del dai y el uso de las herramientas electrónicas, para 
potenciales ejercicios de contraloría social y de incidencia en políticas públicas.

La Guía incluye un CD con una “muestra” de documentos públicos im-
portantes e interesantes de los ámbitos de educación, salud, desarrollo 
social y seguridad pública. En el CD se facilita información y se da acceso a 
ejemplos de documentos que pueden ser útiles para realizar ejercicios de 
participación ciudadana desde las Organizaciones de la Sociedad Civil. Esa 
muestra de documentos es sólo un ejemplo y un primer acercamiento que 
busca motivar a las organizaciones a dedicarle tiempo al ejercicio del dai 
en función del ejercicio de otros derechos.

La Guía consta de dos partes. En la primera parte, con tres capítulos, 
se desarrollan los conceptos generales. En el capítulo 1 se explican los 
conceptos básicos relacionados con el ejercicio del dai, especialmente los 
de transparencia, rendición de cuentas y contraloría social. En el capítulo 
2 se abordan los elementos sustantivos y legales del dai y su aplicación 
en México. En el capítulo 3 se hace una breve descripción y orientación 
sobre las fuentes de la información, es decir, sobre el gobierno en sus tres 
poderes y sus tres órdenes, que son sujetos obligados por la norma cons-
titucional prevista en el artículo 6º de la Carta Magna.

La segunda parte consta de cuatro capítulos donde se desarrollan los 
elementos para orientar y facilitar el uso de las herramientas electrónicas. 
En el capítulo 4 se describe cada una de estas herramientas: el Portal de 
Obligaciones de Transparencia (pot), el Zoom como un buscador de soli-
citudes y respuestas emitidas ante solicitudes por el Ejecutivo Federal, y 
el infomex, la nueva plataforma de presentación de solicitudes adoptada 
por el gobierno federal y los estados que han estandarizado el sistema de 
acceso a la información, así como otros sujetos obligados. En el capítulo 5 
se presenta un caso ejemplar como guía práctica para el uso de las herra-
mientas en acciones de monitoreo o vigilancia ciudadana. En el capítulo 6 
se ofrecen pistas metodológicas y otros ejemplos para desarrollar “casos” 
de vigilancia, seguimiento o monitoreo de acciones gubernamentales y, 
finalmente, en el capítulo 7 se ofrecen una guía didáctica para promover el 
conocimiento y el ejercicio del dai y una reflexión sobre la importancia de 
la transparencia en las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Esta Guía se complementa con un CD interactivo que ofrece, además 
de los contenidos de la guía en versión electrónica –lo cual facilita su 
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consulta rápida– un primer inventario de documentos útiles para los gru-
pos ciudadanos y las Organizaciones de la Sociedad Civil, en los campos 
de la educación, la salud, el desarrollo social y la seguridad pública, que 
reflejan algunos de los principales campos de acción de la sociedad civil 
y de sus prioridades más recientes. Asimismo, el CD recoge otros docu-
mentos generales y ofrece un conjunto de “vínculos” para acceder a siste-
mas completos de información que, por su tamaño y funcionalidad no se 
pueden cargar en un disco, sin embargo son muy importantes fuentes de 
información como el Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
diferentes años, los mapas de pobreza de CONEVAL y la “normateca” de 
la Secretaría de la Función Pública que contiene todas las leyes, decretos 
y documentos normativos de la Administración Pública Federal, a los que 
se puede acceder mediante un buscador instalado en el sitio.

La presente Guía se realizó con la colaboración y apoyo del IFAI, en particu-
lar del entonces Comisionado Presidente Alonso Lujambio y de la actual Comi-
sionada Presidenta Jacqueline Peschard Mariscal a quienes Alianza Cívica A.C. 
agradece de corazón su apoyo y confianza. Las revisiones y sugerencias del 
Mtro. Sergio López Menéndez, Director de Promoción y Vinculación con la So-
ciedad Organizada fueron valiosas y ayudaron a mejorar el resultado final. Por 
supuesto, deslindamos a quienes nos apoyaron y al IFAI de toda responsabi-
lidad en el contenido de la Guía, que es de exclusiva responsabilidad nuestra.

La Guía tiene como antecedente directo el folleto Gobierno bajo la 
lupa. Guía ciudadana para el ejercicio del Derecho de Acceso a la Infor-
mación, que elaboraron miembros de la  Alianza Cívica en 2007, a raíz de 
sus experiencias como coordinadores docentes del módulo “Transparen-
cia, rendición de cuentas y contraloría social”, que es parte del programa 
de profesionalización de osc promovido por el INDESOL. Esta Guía reto-
ma parte de los conceptos, metodología y perspectiva presentados en 
ese material, los amplía y los actualiza, especialmente en relación con el 
infomex y las herramientas estatales.

Agradecemos al equipo de Alianza Cívica su apoyo, en particular a 
Juana Acosta que hizo la revisión y corrección final, actualizó las panta-
llas y revisó todo el contenido. Esperamos que este material contribuya 
a fomentar el ejercicio del dai por parte de los grupos ciudadanos y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil comprometidos con una cultura de-
mocrática y la promoción de los derechos humanos.

Rogelio Gómez Hermosillo M.
Christian Herrera Meraz

México, D. F. Noviembre de 2009
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